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JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

PROCESO: DECLARATIVO                             
RADICADO: 2022-00130-00

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez la demanda de referencia, informando que fue
recibido  al  correo  institucional  mensaje  de  datos  proveniente  de  la  cuenta  de  correo  perteneciente  al
apoderado de la parte activa, mediante el cual se adjunta recurso de reposición en contra del auto emitido el
día 25/10/2023. Se deja constancia de que dicha cuenta pertenece al apoderado judicial fue reportada a
efecto de notificaciones. Para lo que estime proveer. Bucaramanga, 18 de diciembre de 2023.

RAMIRO CARREÑO RUEDA
Escribiente

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

Bucaramanga, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).

Ingresa el Despacho a resolver, el recurso de reposición presentado por el apoderado
de la parte demandante en contra de la providencia proferida en fecha 25/10/2023,
en el que se resolvió solicitud de excepciones previas, pues argumenta el togado que
este despacho omitió condenar en costas a la parte pasiva.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO: La parte pasiva en el proceso de marras presenta excepciones previas por
haberse dado un trámite diferente al que le corresponde al presente proceso.

SEGUNDO:  En  fecha  25/10/2023  este  despacho  resuelve  excepciones  previas
declarando  no  probadas  las  excepciones  propuestas  por  la  pasiva  en  el  presente
proceso.

TERCERO: En fecha 30/10/2023, encontrándose dentro del término de ejecutoria de la
providencia referida en el numeral anterior, la parte demandante, remitió recurso de
reposición en contra del auto de fecha 25/10/2023, solicitando condena en costas.

CONSIDERACIONES

Conforme lo indica el artículo 318 del C.G.P., el propósito que inspira la existencia del
RECURSO  DE  REPOSICIÓN en  nuestra  legislación,  no  es  otro  que  propiciar  un
escenario en el  cual  el  mismo funcionario judicial  que emitió  la  decisión recurrida,
discierna sobre ésta, de acuerdo a las motivaciones de inconformidad del impugnante,
a fin de que, en atención a los argumentos presentados, la revoque o confirme. 

En el caso de marras, se advierte lo siguiente:

Según  el  recurso  interpuesto,  la  parte  actora  argumenta  que  el  despacho  omitió
condenar en costas a la parte a quien le resulte desfavorable la decisión del despacho.
Revisadas las solicitudes expuestas por el apoderado actor advierte el despacho que el
artículo 365 del C.G.P. en su numeral primero reza: “Además se condenará en costas a quien
se le resuelva de manera desfavorable un incidente, la formulación de excepciones previas, una solicitud
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de nulidad o de amparo de pobreza, sin perjuicio de lo dispuesto en relación con la temeridad o mala fe.”
(negrita propia del despacho).  

Igualmente, advierte el despacho que en la parte resolutiva del auto recurrido este
despacho omitió condenar en costas a la parte pasiva que fue a quien se le declaró no
probada  las  excepciones  propuestas,  por  ende,  por  actuar  en  derecho  y  dando
aplicación a la normatividad citada le asiste toda razón al recurrente y por lo tanto este
juzgador procede a reponer el auto recurrido.

Por lo anterior, dando aplicación al ACUERDO No. PSAA16-10554 del 06 de agosto de
2016, se fijarán agencias en derecho en cuantía  de SEISCIENTOS MIL PESOS M/C
($600.000)

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA,

R E S U E L V E:

PRIMERO: REPONER lo peticionado por el actor en fecha 30/10/2023 por lo expuesto
en la parte motiva de esta providencia

SEGUNDO: CONDENAR en costas de este trámite a quien propuso las excepciones
previas  (pasiva)  en  la  suma  de  TRESCIENTOS  CINCUENTA  MIL  PESOS  M/C
($350.000), cifra que ha de ser incluida en la liquidación de costas a elaborarse por
Secretaría. 

TERCERO:  NOTIFICAR electrónicamente ésta providencia  a los interesados,  en el
micro sitio de la página web de la Rama Judicial, en atención a lo dispuesto en los
artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los artículos 28 y 29 de Acuerdo PSCJA20-
11567 de 05/06/2020, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura.

NOTIFÍQUESE,

GIOVANNI MUÑOZ SUAREZ
JUEZ
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